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Los pueblos y comunidades indígenas  
en el méxico contemporáneo

México cuenta con una amplia diversidad de culturas y 
tradiciones, los pueblos indígenas con su gran riqueza cul-
tural dan muestra de ello. Organismos internacionales 
como la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) han establecido 
que todas las culturas son iguales en derechos y dignidad 
sin importar el número de personas que las practican o los 
territorios donde se desarrollan. 
En México convergen y se relacionan diversas de ellas, dan-
do paso a múltiples identidades, por ello deben ocupar un 
lugar especial en las acciones del Estado, ya que así se lo-
grará un desarrollo con identidad y bienestar.
Nuestra norma suprema nos dice que los pueblos indígenas 
son aquellas colectividades con una continuidad histórica 

de los pueblos indígenas
a la paz como detonante 

para su desarrollo

El derecho
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desde las sociedades precoloniales establecidas en el 
territorio nacional, y que conservan, desarrollan y transmiten 
sus instituciones sociales, normativas, económicas, 
culturales y políticas o parte de ellas.
Hoy en día, de acuerdo con el Censo Nacional de 
Población y Vivienda del 2020, en el país la población 
de 3 años y más hablante de lengua indígena es de 7 
millones 364 mil 645 personas, lo que representa el 6.1% 
de la población nacional, misma que se concentra 
mayormente en los estados de Oaxaca, Chiapas, 
Yucatán, Guerrero e Hidalgo; además 23.2 millones de 
personas de tres años y más se autoidentificaron como 
indígenas.1 Los pueblos que se tienen catalogados 
como indígenas son setenta. 
Si bien, en la actualidad, un importante porcentaje de 
población se considera indígena, históricamente han 
sido un grupo poblacional mantenido al margen de la 
actividad del Estado, lo que ha generado algunas 
asimetrías en el reconocimiento y ejercicio de sus 
derechos humanos. 

1 Cfr. INEGI. Presentación de Resultados del INEGI CENSO 2020, pág. 44 
y 46. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/
ccpv/2020/doc/Censo2020_Principales_resultados_EUM.pdf
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Antecedentes del reconocimiento de sus derechos 

La evolución gradual del marco constitucional se debe a 
que al finalizar el movimiento de Independencia se buscó 
la igualdad de toda la sociedad; sin embargo, las nuevas 
maneras de concebirla dieron paso a que se generara una 
homogeneidad cultural en la que, especialmente, la diver-
sidad cultural y lingüística de México fue considerada una 
dificultad para la edificación del Estado nación, por lo que 
se comenzaron a manifestar nuevas formas de discrimi-
nación y exclusión en perjuicio de los pueblos indígenas.2

La discriminación y exclusión, basada en la diversidad 
cultural, con el paso del tiempo se trasladó hacia las ac-
ciones y políticas públicas del Estado, lo que propició que 
tuvieran un carácter uniforme, en razón de que debían 
ser aplicadas a todas las personas sin distinción alguna, 
por lo que se provocaron diversos procesos de acultura-
ción en la población indígena.

Es hasta 1992 que el tema indígena adquiere una nueva 
dimensión jurídica mediante la reforma constitucional, 
en la que se adicionó un primer párrafo al artículo 4º para 

2 Cfr. INALI. Programa de revitalización, fortalecimiento y desarrollo de las 
lenguas indígenas nacionales 2008-2012, p. 27. Disponible en: https://www.
inali.gob.mx/pdf/PINALI-2008-2012.pdf
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establecer que la nación mexicana tenía una compo-
sición pluricultural, sustentada en sus pueblos indíge-
nas, por lo que la ley protegería sus lenguas, culturas, 
usos, costumbres, organización, entre otros elementos. 
Si bien ello fue avance, este resultaba un tanto general 
ya que no se garantizaban derechos específicos.

Pocos años después y derivado de acontecimientos 
como el levantamiento armado del Ejército Zapatista 
de Liberación Nacional (EZLN) en 1994, que demandaba 
cumplir con la justicia y la reivindicación de los derechos 
de los pueblos, se advirtió la necesidad de modificar y 
ampliar su reconocimiento. Esta situación tendría como 
resultado otra reforma constitucional en el año 2001, en 
la que se establecieron en el artículo 2º una serie de 
derechos hacia a ellos, así como diversas obligaciones 
a la federación, las entidades federativas y los municipios 
para garantizarlos.

Además, con la reforma en materia de derechos huma-
nos del año 2011 se redimensionó el marco jurídico en 
materia indígena, ya que se obliga al Estado mexicano 
no solo a garantizar los derechos humanos contenidos 
en la Constitución federal, sino en todos aquellos instru-
mentos internacionales sobre el tema, lo que resulta 
relevante ya que es en ellos en los que se han ampliado.
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Finalmente, el 30 de septiembre de 2024 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en materia de Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas. 

Dicha reforma amplía y hace justiciables sus derechos; 
además, atiende una de sus prioridades esenciales, su 
reconocimiento como sujetos de derecho público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como su 
derecho a la consulta libre, previa e informada.

La consulta es un mecanismo de participación que tienen 
los pueblos indígenas previo a la adopción y aplicación 
de medidas legislativas o administrativas que puedan 
causar afectaciones o impactos significativos en su vida 
o entorno. No puede entenderse su desarrollo integral y 
los procesos de transformación de México sin ella.
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Derecho de los pueblos indígenas a la paz

Para conocer un poco sobre este tema es importante 
conocer qué es el derecho a la paz. Organismos inter-
nacionales como la UNESCO precisan que es “[…] un 
derecho humano del que todas las personas, los gru-
pos y los pueblos somos titulares: todas y todos tene-
mos derecho a vivir en paz; todas y todos tenemos 
derecho a una paz justa, sostenible y duradera. La paz 
no es sólo ausencia de conflictos armados, internos o 
internacionales. La paz es un concepto mucho más 
amplio y positivo que engloba el derecho a ser educa-
do en y para la paz […]”,3 así como en otros derechos 
humanos.
Tradicionalmente se ha entendido que la paz deviene 
del conflicto, esto significa que:

1. Los conflictos y violencias se originan afectando a 
personas e inciden en el ejercicio de sus derechos y 
desarrollo como sociedad.

3 UNESCO, La paz es un derecho. Disponible en: http://www.unesco.org/
archives/multimedia/document-2800#:~:text=La%20paz%20es%20tam-
bi%C3%A9n%20un,conflictos%20armados%2C%20internos%20o%20
internacionales.
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2. El Estado diseña e implementa mecanismos cuya fina-
lidad es el cese del conflicto y la violencia.

3. Se realizan acciones que permitan mantener una situa-
ción de tranquilidad.

4. Se trabaja en planes y medidas que permitan el desarrollo 
y bienestar de la sociedad, así como el ejercicio de sus 
derechos y el mantenimiento de la paz.

Sin embargo, este concepto no es suficiente ya que hacen 
faltan dos premisas esenciales que permitan comprender 
por qué este derecho es el detonante para el desarrollo de 
los pueblos indígenas. La primera es: a) la paz no debe 
entenderse únicamente como la ausencia de conflictos, y 
b) la educación en derechos humanos. 

Para resolver las diversas situaciones que puedan afectan 
el desarrollo de los pueblos indígenas es necesario ampliar 
y mejorar la educación, ya que a través de ella se puede 
proporcionar información orientada a conocer los derechos 
humanos, los mecanismos para su protección, así como 
para crear una cultura de respeto de los mismos.  Por otra 
parte, también ayuda a desarrollar las capacidades y un 
mayor entendimiento de todos los sujetos que tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos.
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Las personas, las comunidades y los pueblos indígenas 
deben transitar de una cultura de violencia e imposición 
hacia una cultura de paz y no violencia, una que acabe 
con las causas que la generan, al tiempo que garantice 
su desarrollo con bienestar y con pleno respeto a sus 
sistemas normativos, formas de vida y aspiraciones.

El desarrollo y la paz son para los pueblos indígenas 
elementos interdependientes, de tal suerte que no 
puede existir paz en una sociedad permeada por des-
igualdad, pobreza, discriminación, inseguridad, falta 
de acceso a servicios públicos y marcos jurídicos que 
garanticen sus derechos. 

A partir de la Segunda Guerra Mundial el concepto 
de desarrollo se concibió en términos económicos, 
derivado de procesos que  se originaban a partir de 
la acumulación del capital para la industrialización, 
que consecuentemente llevaba a la urbanización de 
territorios y su modernización.

El bienestar también se entendió desde un punto de 
partida basado en en el consumo material y en el cre-
cimiento económico, creando además un desequili-
brio entre quienes tienen mucho y quienes no tienen 
nada; lo que incidió de manera negativa durante años 
hacia los pueblos indígenas. Ese tipo de desarrollo y 
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bienestar acabó con los propios sistemas de los pueblos 
indígenas, las tierras y territorios que usaban, e incluso 
los recursos naturales de que disponían.

El concepto de desarrollo para los pueblos indígenas tiene 
un andamiaje basado en sus formas de autogobierno en 
su identificación como colectividades y cooperación mu-
tua, así como en el uso racional de los recursos naturales; 
por ello, su desarrollo no tiene un enfoque económico, sino 
que además busca mantener su identidad.  
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Obligaciones especiales del Estado  
para el desarrollo de los pueblos indígenas

Los derechos reconocidos en la Constitución Política y 
en los tratados internacionales, además de ser recono-
cidos, deben ser efectivos, conforme a los derechos tra-
dicionales, valores y sistemas normativos de los pueblos 
indígenas, mediante la adopción de medidas legislativas, 
administrativas y de cualquier otro carácter que sean 
necesarias. 
No basta con el simple hecho de que se encuentren 
enmarcados en algún ordenamiento legal si no están 
acompañados de políticas y acciones del Estado que 
garanticen su aplicación y cumplimiento efectivo.
En este sentido, el Convenio 169 de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas 
y tribales, un instrumento vinculante para el Estado 
mexicano, establece la obligación de desarrollar, con la 
participación de los pueblos, una acción coordinada y 
sistemática tendiente a proteger sus derechos y a ga-
rantizar el respeto de su integridad. 
Dicha acción deberá incluir medidas como: a) que ase-
guren a los miembros de los pueblos indígenas gozar, 
en igualdad, de los derechos y oportunidades que la le-
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gislación nacional otorga a los demás miembros de la po-
blación; b) que promuevan la plena efectividad de los de-
rechos sociales, económicos y culturales de los pueblos 
indígenas respetando su identidad social y cultural, sus 
costumbres y tradiciones, y sus instituciones; y c) que ayu-
den a los miembros de los pueblos interesados a eliminar 
las diferencias socioeconómicas que puedan existir entre 
los miembros indígenas y los demás miembros de la co-
munidad nacional, de una manera compatible con sus as-
piraciones y formas de vida.
Lo anterior requiere la creación de políticas públicas que 
deberán contemplar los siguientes principios relativos a 
derechos humanos: i) igualdad y no discriminación; ii) par-
ticipación social; iii) mecanismos de reclamo y acceso a la 
justica; iv) producción y acceso a la información como ga-
rantía de transparencia y rendición de cuentas; v) protec-
ción prioritaria a grupos en situación de discriminación 
histórica; y vi) inclusión de la perspectiva de género y di-
versidad. 
Las políticas públicas, al ser medidas de carácter adminis-
trativo, son susceptibles de afectar directamente a los pue-
blos indígenas; por ello tendrán que ser consultadas con 
ellos mediante procedimientos apropiados y, en particular, 
a través de sus instituciones representativas, de conformi-
dad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y del Convenio 169 de la OIT. 
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Por cuestiones históricas y por principios de derechos  
humanos, morales y humanitarios; el Estado debe pro-
teger a las poblaciones indígenas tomando medidas 
especiales para que puedan ejercer sus derechos de 
manera equitativa con el resto de la población, para ga-
rantizar su supervivencia tanto física como cultural. Esta 
protección de ninguna manera constituye algún tipo 
de privilegio hacia el resto de la sociedad, sino que bus-
can compensar la explotación y discriminación a la que 
han sido sujetas por los no indígenas.
La situación de los pueblos indígenas en México refleja 
una brecha entre su realidad jurídica, política e institu-
cional y los marcos normativos nacionales e internacio-
nales; por lo que se requieren medidas eficaces y coor-
dinadas entre todas las instituciones estales para 
abordar las problemáticas a las que se enfrentan. 
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos  
y los pueblos indígenas en el marco de la paz

La Comisión tiene presente la importancia de garantizar la 
paz, ya que de ello depende el desarrollo de las personas, 
los pueblos y las comunidades indígenas. Para tal efecto y 
como parte de su transformación, desde 2022 implemen-
tó el Plan Estratégico Institucional por una Cultura de Paz 
y Derechos Humanos, que involucra a todas sus áreas, así 
como a instituciones del Estado.
La CNDH tiene el objetivo de contribuir al fortalecimiento 
de la estrategia nacional de pacificación, deplegando cri-
terios de progresividad de acuerdo a las funciones que se 
le  asignan en la Constitución política; enfocadas a la con-
solidación de una cultura de paz y derechos humanos que 
se constituya a partir de iniciativas educativas y divulgativas 
y todo tipo de acciones de prevención, con el fin de antici-
par soluciones a los grandes desafíos, que de otro modo, 
desembocarían en conflictos o violencias.
Además, en octubre de 2023 emitió la Declaración de Los 
Pinos por una Cultura de Paz y Derechos Humanos, en la 
que traza la ruta para construir una paz crítica, mediante 
los siguientes postulados: a) el neoliberalismo es un sistema 
rapaz, en el cual se promueve un consumo desmedido de 
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mercancías que acumula y concentra riquezas irracio-
nales en sistemas sociales basados en la desigualdad; 
b) lo fundamental en la cultura que promueve el capi-
talismo es la violencia y no la paz crítica; c) debemos 
ponerle un alto definitivo y contundente a las guerras 
y a todo tipo de violencias; d) decimos no a la discrimi-
nación de las personas afrodescendientes, indígenas y 
migrantes.  
En la CNDH creemos que sin paz los pueblos indígenas 
no pueden tener un desarrollo con bienestar.
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